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EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL ALMACÉN E INVENTARIOS  

 

CERTIFICA 

 

El suscrito responsable de almacén e Inventarios del Departamento Administrativo 

de la Defensoría del Espacio Público, certifica que los elementos relacionados en 

el asunto   no existen en el almacén e Inventarios de la Entidad, como tampoco se 

encuentran comprendidos dentro de los contratos de suministro que se encuentran 

vigentes en la actualidad.     

 

Los bienes son los siguientes: 

 

Bien Especificación  Presentación  

Jabón para loza 3 
(Compra) 

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 15%. 
 - Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetados bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

Crema, en recipiente 
plástico de mínimo 

850 g 

Jabón de 
dispensador para 

manos 3 (Compra) 

- Con agente limpiador en una concentración mínima del 6%. 
- Con agente antibacterial en una concentración mínima del 0,2% 
- Con agente humectante en una concentración mínima del 3% 
- pH entre 5,5 a 7 
- Disponible en mínimo (2) dos fragancias 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

Líquido, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima de 
3.785 ml 

Líquido 
desengrasante 

(Compra) 

 - Con agente(s) tensoactivo(s) principal(es) con efecto limpiador y 
desengrasante en una concentración mínima del 10% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con 
los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 
de 2021. 
- Debe contener concentraciones de fósforo iguales o inferiores a 0.65% 
de fósforo (Resolución 0689 de 2016) 

Líquido, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima de 
3.785 ml 
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Bien Especificación  Presentación  

Líquido para limpiar 
vidrios 1 (Compra) 

- Con agente(s) principal(es) con efecto limpiador y desengrasante en 
una concentración mínima del 4% 
- Disponible mínimo en dos (2) fragancias 
 - El envase debe estar  correctamente etiquetados bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado indicando: nombre 
comercial del producto, pictogramas de los compuestos peligrosos e 
instrucciones de uso 

Líquido, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima de 
3.785 ml 

Blanqueador o 
hipoclorito 1 

(Compra) 

- Solución con una concentración mínima del 5% 
 - El  envase del producto deberá estar correctamente etiquetado, 
indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos e instrucciones de uso 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con 
los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 
de 2021. 

Líquido, en recipiente 
plástico con 
capacidad 

mínima de 3.785 ml 

Alcohol industrial 1 
(Compra) 

 - Solución acuosa de alcohol etílico desnaturalizado con una 
concentración mínima de 70% 
 - Desnaturalizado 

Líquido, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima de 
3.785 ml 

Sellante para pisos 
(Compra) 

- Polimérico autobrillante. 
- Con polímeros acrílicos, nivelantes y plastificantes. 
- Contenido mínimo de sólidos del 20% 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con 
los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 
de 2021. 

Líquido, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima de 
3.785 ml 

Mantenedor de pisos 
(Compra) 

- Polimérico autobrillante. 
- Con polímeros acrílicos, nivelantes y plastificantes. 
- Contenido mínimo de sólidos del 8% 

Líquido, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima de 
3.785 ml 

Removedor de cera 
(Compra) 

- Con agente activo alcalino en una concentración mínima del 9% 
- pH entre 11 y 14 

Líquido, en recipiente 
plástico con 

capacidad mínima de 
3.785 ml 

Desmanchador 
multiusos (Compra) 

- Con agente(s) tensoactivo(s) con efecto limpiador y desengrasante 
- Para superficies de todo tipo. 

Crema, en bolsa 
plástica de mínimo 

500 g 

Ambientador 1 
(Compra) 

- Solución con alcohol etílico y solventes. 
- Con fragancia en una concentración del 1,5% 
- En múltiples fragancias 
- El envase debe estar correctamente etiquetado bajo los parámetros 
establecidos en el sistema globalmente armonizado (Decreto 1496 de 
2018) indicando: nombre comercial del producto, pictogramas de los 
compuestos peligrosos si aplica e instrucciones de uso de acuerdo con 
los tiempos de transición descritos en el artículo 24 de la Resolución 773 
de 2021. 

Líquido, en recipiente 
plástico con 
capacidad 

mínima de 3.785 ml 
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Bien Especificación  Presentación  

Limpiones 1 
(Compra) 

- En tela de toalla fileteada 
- Color blanco sin estampado 
- Tamaño mínimo de 45cm de largo por 45cm de ancho. 

Unidad 

Bayetilla 1 (Compra) 

 - En tela fileteada 
 -  100% algodón y fibra natural  
- Color blanco sin estampado 
-Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho 

Unidad 

Bayetilla 2 (Compra) 

 - En tela fileteada 
 - 100% algodón y fibra natural  
 - Color rojo sin estampado 
 -Tamaño mínimo de 100 cm de largo por 70 cm de ancho 

Unidad 

Esponjilla 3 (Compra) 
- Abrasiva 
- Tamaño mínimo de 9 cm de largo por 12 cm de 

Unidad 

Escoba 1 (Compra) 

- Cerdas suaves elaboradas con PET calibre entre 0,3 y 0,4 mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 cm 
de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 

Unidad 

Escoba 2 (Compra) 

- Cerdas duras elaboradas con PET calibre entre 0,4 y 0,6 mm. 
- Área de barrido mínima de 25 cm de largo por 8 cm de ancho por 10 cm 
de alto 
- Material de base en plástico con acople tipo rosca 

Unidad 

Mango metálico 
escoba 1 (Compra) 

- Extensión mínima de 140 cm 
 -Acople plástico o rosca para palos de escoba 
  

Unidad 

Trapero 4 (Compra) 

- Trapero en hilo encabado o con cabo en madera  
- Mecha con peso mínimo de 400 gr y extensión mínima de 1.40 cm de 
largo 
- Mango de madera proveniente de explotación forestal sostenible 
certificada ( FSC, PEFC o equivalentes) y/o cabo metálico que no 
contenga material plastificado 
- Fibras en tela , algodón o pabilo de fibra de Rayón.  
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje. 

Unidad 

Mango metálico 
trapero (Compra) 

- Extensión mínima de 140 cm 
- Acople plástico o rosca para palos de escoba 
  

Unidad 

Pads 4 (Compra) 
- Para remoción 
- Diámetro mínimo de 20 pulgadas 
- Café o negro 

Unidad 

Bolsas plásticas 1 
(Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 1 
- Tamaño de 40 cm de ancho por 55 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 
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Bien Especificación  Presentación  

Bolsas plásticas 15 
(Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color negro 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 

Bolsas plásticas 16 
(Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color verde 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 

Bolsas plásticas 17 
(Compra) 

- Elaborada en polietileno de baja densidad 
- De color blanco 
- Calibre de mínimo 2 
- Tamaño de 70 cm de ancho por 90 cm de largo 

Paquete de mínimo 6 

Guantes 1 (Compra) 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 18 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 
- Color amarillo 

Par 

Guantes 3 (Compra) 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 
- Color negro 

Par 

Guantes 4 (Compra) 

- Tipo doméstico 
- Elaborados en látex 
- Calibre mínimo de 25 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 
- Color rojo 

Par 

Guantes 7 (Compra) 
- Elaborados en carnaza 
- Tallas 7 a 9 o S a XL 

Par 

Papel higiénico 3 
(Compra) 

- Rollo con longitud mínima de 250 metros 
- Doble hoja blanca 
- Sin fragancia 

Rollo 

Toallas para manos 5 
(Compra) 

- Toallas interdobladas, paquete con mínimo 150 unidades 
- Doble hoja con un tamaño mínimo de 20 cm de largo por 15 cm de 
ancho 
 - Hoja color natural 

Unidad 

Vasos 
biodegradables 2 

(Compra) 

 - Elaborado en cartón 97% biodegradable 
 - Capacidad mínima de 6 oz 

Paquete de mínimo 
50 

Mezclador 1 
(Compra) 

- Mezcladores  elaborados en madera y/o apartir de recursos renovables 
como la caña de azucar y/o almidón de maíz 
- Longitud mínima de 11 cm 

Paquete de mínimo 
500 
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Bien Especificación  Presentación  

Filtro para greca 2 
(Compra) 

- Elaborada en tela 
- Para greca 
- Capacidad de una 1 libra 
- No debe contener PVC o Poliestireno expandido u otros plásticos de un 
solo uso tanto en el envase como en el embalaje. 

Unidad 

Termo para café 2 
(Compra) 

 - Térmico, con bomba tipo dispensador. Portatil.   
 - Bomba manual para dispensar la bebida.   
 - Acero inoxidable y plastico.  
 - Agarradera plastica, tapa con empaque, bomba manual.  
 - Capacidad mínima de 3 litros 

Unidad 

Café 1 (Compra) 

- 100% café tostado y molido.    
- Tostión media.                                           
- Puntaje en taza mayor o igual a 80 puntos catación SCA y/o 
Denominación de Origen (Anexo 6) 
- Empacada en bolsa de polipropileno aluminizada resistente a la 
humedad y al oxígeno.   
- Debe cumplir con las Resoluciones 333 de 2011 y 2674 de 2013 hasta 
la entrada en vigencia de la Resolución 810 de 2021 y aquellas que la 
modifiquen, adicionen o deroguen. 

Libra 

Crema para café 
(Compra) 

- No láctea 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen 

Bolsas de mínimo 100 
sobres de mínimo 4 g 

Azúcar 1 (Compra) 

- Blanca 
- Empaque elaborado en materiales atóxicos 
- Debe cumplir con Resolución 333 de 2011 sobre rotulado y etiquetado 
nutricional y las normas que la modifiquen 

Bolsa de mínimo 200 
sobres o tubipacks de 

5 g 

Aromática (Compra) 
- Para infusión 
- Cajas disponbiles en mínimo tres (3) sabores 
- 100% naturales 

Cajas de mínimo 20 
en sobres. 

Agua potable 4 
(Compra) 

- Agua potable potable purificada 
Botellón de mínimo 

18.9 L 

Bandeja 2 
(Arrendamiento) 

- Elaborada en acero inoxidable 
- Sin diseño 
- Dimensiones mínimas de 50 cm de largo por 33 cm de ancho 

Unidad 

Olla 2 
(Arrendamiento) 

- Elaborada en aluminio 
- Con tapa en aluminio 
- Capacidad mínima de 5 litros 

Unidad 

Carro exprimidor de 
trapero 2 

(Arrendamiento) 

- Elaborado en plástico 
- Capacidad mínima de 35 litros 
- Con cuatro ruedas y manija de escurridor 

Unidad 
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Bien Especificación  Presentación  

Carros para limpieza 
(Arrendamiento) 

- Tamaño mínimo de 70 cm de largo por 50 cm de ancho por 95 cm de 
alto 
- Mínimo dos bandejas de servicio 
- Con mínimo una bolsa de limpieza 
- Con plataforma para balde escurridor 
- Con cuatro ruedas antirayones 
- Ruedas delanteras con ángulo de giro de 360 grados 

Unidad 

Carro de bebidas 
(Arrendamiento) 

- Elaborado en plástico 
- Mínimo dos estantes para distribución de bebidas 
- Tamaño mínimo de 80 cm de largo por 47 cm de ancho por 90 cm de 
alto 

Unidad 

Escalera 1 
(Arrendamiento) 

 - Cuerpo plástico 
- Altura mínima de mínimo dos pasos. 

Unidad 

Escalera de tipo 
industrial 

(Arrendamiento) 

Cuerpo en aluminio, tipo tijera 
- Altura mínima de 5 escalones 
- Con capacidad de resistencia a una carga concentrada en cualquier 
punto del escalón de 127 kg 
- Con tapones de caucho antideslizantes 

Unidad 

Greca para tintos 3 
(Arrendamiento) 

- Eléctrica de 110 v 
- Cuerpo elaborada en lámina de acero inoxidable de calibre 24 como 
mínimo, grado alimento 
- Resistencias elaboradas en cobre 
- Terminales elaboradas en cobre remplazables sin soldadura 
- Mínimo dos servicios 
 -Con su respectivo filtro y aro 
 - Con capacidad para 120 tintos 

Unidad 

Horno microondas de 
tipo industrial 

(Arrendamiento) 

- Potencia mínima de 1000 w 
- Tamaño mínimo de 30 cm de ancho por 30 cm de alto por 40 cm de 
profundidad. 
- Descongelamiento automático 
- Con programas automáticos 

Unidad 

Lavabrilladora de 
pisos 2 

(Arrendamiento) 

- De uso industrial 
- Motores con potencia mínima de 1,5 hp y velocidad mínima de 175 rpm. 
- Con manijas dobles 
- Con interruptor de apagado de seguridad 
- Diámetro mínimo de 20" 
- Cable de potencia con longitud mínima de 8m 
- Accesorios mínimos portapad, cepillo suave y duro 

Unidad 

 

Esta certificación se suscribe a los 17 días del mes de febrero de 2022. 

 

 
MIGUEL ALBERTO SALAMANCA SANCHEZ 

Responsable de Almacén e Inventarios 

           


